Decreto 52/1989, por el que se regula los Centros y Establecimientos de Servicios Sociales (B.O.C. nº 157-8/8/1989).

                  La Constitución Española, en su título 1, «De los derechos y 

                  deberes fundamentales», establece que los poderes públicos 

                  tienen una serie de obligaciones, tendentes a la consecución 

                  del bienestar social de los ciudadanos. 

                  El artículo 148.1, apartado 20, de la citada Constitución, 

                  posibilita la asunción de competencias, en materia de 

                  asistencia social, como se ha reflejado en el artículo 22, 

                  apartado 18, del Estatuto de la Comunidad Autónoma de 

                  Cantabria. 

                  El Gobierno Regional de Cantabria, sostiene, como principio 

                  inspirador de su política de bienestar social, la integración 

                  de las personas y grupos en su medio familiar y entorno 

                  comunitario. Es obvio que, desde el punto de vista afectivo, 

                  psíquico, social y económico, la solución óptima será que los 

                  ciudadanos permanezcan en el hogar, en el que han vivido 

                  siempre. 

                  Sin embargo, existen supuestos, en los que no es posible la 

                  permanencia en sus lugares habituales. Los Centros y 

                  Establecimientos de Servicios Sociales atienden dichos 

                  supuestos y la Comunidad Autónoma de Cantabria tiene el deber 

                  y el derecho de procurar que, este tipo de dependencias, 

                  ofrezcan las condiciones necesarias para que, sus usuarios, 

                  tengan garantizado el bienestar que, como ciudadanos, les 

                  corresponde. 

                  En su virtud, a propuesta de la Consejería de Sanidad y 

                  Bienestar Social y previa deliberación del Consejo de 

                  Gobierno, en su reunión de 5 de julio de 1989, 

                  DISPONGO

                  CAPITULO PRIMERO

                  Ámbito, sectores y tipos de Centros de Servicios Sociales

                  Artículo primero. Ámbito de aplicación. 

                  El presente Decreto, así como las disposiciones que se dicten 

                  en su desarrollo, será de aplicación a todos los Centros y 

                  Establecimientos de Servicios Sociales, públicos o privados, 

                  que se encuentren ubicados en el territorio de la Comunidad 

                  Autónoma de Cantabria. 

                  Artículo 2º. Sectores de Servicios Sociales, 

                  A los efectos del presente Decreto, se consideran los 

                  siguientes sectores de Servicios Sociales: 

                  1. Conjunto de toda la población.

                  2. Familia. 

                  3. Infancia. 

                  4. Juventud. 

                  5. Mujer. 

                  6. Tercera edad. 

                  7.Minusválidos (físicos, psíquicos y sensoriales). 

                  8.Presos y ex reclusos.

                  9.Minorías étnicas. 

                  10. Marginados (transeúntes, etcétera). 

                  11. Toxicómanos (alcohólicos y drogadictos). 

                  12.Refugiados y asilados. 

                  13. Emigrantes. 

                  14. Colectivos en situaciones de necesidad, provocados por 

                  riesgos catastróficos, epidémicos, intoxicaciones, etcétera. 

                  15. Otros grupos, en situación de necesidad. 

                  Artículo 3. Tipos de Centros y Establecimientos de Servicios 

                  Sociales. 

                  Los tipos de Centros y Establecimientos de Servicios Sociales, 

                  que se contemplan en el presente Decreto, clasificados por su 

                  función principal son los siguientes: 

                  1. Centros de Servicios Sociales. 

                  2. Centros de Servicios Sociales Generales, de base o 

                  comunitarios. 

                  3. Centros de Orientación, Diagnóstico, Valoración y 

                  Seguimiento. 4. Centros de Acogida. 

                  5. Centros Residenciales. 

                  6.Centros de Rehabilitación. 

                  7. Centros Ocupacionales. 

                  8. Centros Experimentales. 

                  9. Otros Centros, no incluidos en los apartados anteriores. 

                  CAPÍTULO II

                  Requisitos comunes a los Centros y Establecimientos de 

                  Servicios Sociales

                  Articulo 4º. 

                  Los Centros y Establecimientos de Servicios Sociales, 

                  enumerados en el artículo 3.11 de este Decreto, quedan sujetos 

                  a: 

                  a) Autorización previa, para su creación, construcción, 

                  ampliación, modificación, traslado o cierre. 

                  b) Comprobación, con anterioridad a la apertura o puesta en 

                  funcionamiento, del cumplimiento de las condiciones y 

                  requisitos establecidos en la autorización previa. Mediante la 

                  oportuna acta de inspección de los servicios correspondientes 

                  de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, se acreditará 

                  el mencionado cumplimiento, que posibilitará el inicio de la 

                  actividad. 

                  c) Inscripción en el registro correspondiente. 

                  d) Superación de los controles, inspecciones y evaluaciones de 

                  los requisitos establecidos en el presente Decreto y de los 

                  que, en el futuro pudieran establecerse. 

                  e) Elaboración y aportación de las informaciones y 

                  estadísticas, que les fueran requeridas. 

                  CAPITULO III

                  Del otorgamiento de las autorizaciones administrativas

                  Artículo 5. Tipos de autorizaciones. 

                  1. Las autorizaciones administrativas (autorización previa, 

                  autorización provisional y autorización definitiva) se 

                  otorgarán, o denegarán, por la Consejería de Sanidad y 

                  Bienestar Social, a propuesta de la Dirección Regional de 

                  Bienestar Social. 

                  2. El otorgamiento o denegación de estas autorizaciones, se 

                  determinará en función de la planificación de la Diputación 

                  Regional de Cantabria, para cada sector de los Servicios 

                  Sociales enumerados en el artículo 2.11 del presente Decreto. 

                  Artículo 6º. La autorización previa.

                  El titular o representante legal de la institución o entidad, 

                  que pretenda crear, construir, modificar, adaptar o suprimir 

                  un centro o establecimiento, estará obligado a solicitar la 

                  autorización previa de la Consejería de Sanidad y Bienestar 

                  Social. La documentación y requisitos, de carácter general y 

                  específicos, que deberá acompañar y acreditar, se determinarán 

                  y aprobarán por orden del consejero de Sanidad y Bienestar 

                  Social. 

                  Artículo 7º. La autorización provisional. 

                  La autorización previa y la licencia municipal de apertura 

                  serán requisitos indispensables para obtener la autorización 

                  provisional de funcionamiento del Centro o Establecimiento de 

                  Servicios Sociales. Esta autorización se otorgará por la 

                  Consejería de Sanidad y Bienestar Social, previo informe de la 

                  Dirección Regional de Bienestar Social, una vez que se haya 

                  procedido a la comprobación del cumplimiento de las 

                  condiciones y requisitos establecidos en la autorización 

                  previa. 

                  Artículo 8. La autorización definitiva. 

                  La autorización definitiva de funcionamiento será otorgada, 

                  tras la inspección y evaluación de las normas mínimas de 

                  funcionamiento del Centro o Establecimiento, dentro del plazo 

                  máximo de los tres meses subsiguientes al primer año de la 

                  concesión de la autorización provisional de apertura. 

                  Artículo 9º. Documentación y notificación. 

                  1. El solicitante está obligado a presentar la documentación 

                  respectiva, dirigida al órgano competente para resolver 

                  definitivamente en cada caso, sin perjuicio de lo dispuesto en 

                  el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

                  2. Los actos administrativos, que recayeran sobre cada uno de 

                  los procedimientos, podrán ser notificados al solicitante, 

                  bien directamente, por el órgano que resolvió, o bien por 

                  conducto de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social. 

                  Artículo 10. Autorización previa y licencia municipal. 

                  Los Ayuntamientos, como requisito indispensable y previo a la 

                  concesión, traslado o cierre de un Centro, Servicio o 

                  Establecimiento de Bienestar Social, exigirán constancia, en 

                  el expediente municipal, de la autorización previa de la 

                  Consejería de Sanidad y Bienestar Social, de la Comunidad 

                  Autónoma de Cantabria. 

                  Artículo 11º. Sanciones. 

                  La omisión de las autorizaciones o el incumplimiento de los 

                  requisitos, que se establecen en el presente Decreto o en la 

                  normativa que lo desarrolle, supondrá: 

                  a) Cuando se trate de nueva construcción, la no inscripción, 

                  en el Registro de Entidades y Centros de Servicios Sociales, 

                  de la Dirección Regional de Bienestar Social, del 

                  Establecimiento de que se trate. 

                  En los supuestos de modificación o supresión, la Consejería de 

                  Sanidad y Bienestar Social podrá adoptar resolución, en el 

                  sentido de excluir, del Registro a que se refiere el apartado 

                  anterior, al Centro afectado. 

                  b) La no concesión de ayudas o subvenciones, procedentes de 

                  los presupuestos a la Comunidad Autónoma de Cantabria, a las 

                  entidades responsables. 

                  c) La imposición de las sanciones administrativas que, de 

                  acuerdo con la legislación, correspondan. 

                  Artículo 12. Recursos. 

                  Las resoluciones que, de acuerdo con el presente Decreto, se 

                  dicten por la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, podrán 

                  ser objeto de recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de 

                  la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

                  Lo resuelto por este último pondrá fin a la vía 

                  administrativa. 

                  DISPOSICIONES ADICIONALES 

                  Primera. 

                  Bajo la inmediata dependencia de la Dirección Regional de 

                  Bienestar Social, funcionará el Registro de Entidades y 

                  Centros de Servicios Sociales. 

                  Segunda. 

                  Los centros y establecimientos actualmente inscritos en el 

                  Registro Regional de Entidades y Centros de Servicios Sociales 

                  dispondrán de un período de un año para adecuarse a la 

                  normativa establecida en el presente Decreto y a las 

                  disposiciones que lo desarrollen. 

                  Tercera. 

                  Los centros y establecimientos actualmente en funcionamiento 

                  que no estuvieron inscritos en el Registro de Entidades y 

                  Centros de Servicios Sociales dispondrán, asimismo, de un 

                  período de un año para adecuarse a la normativa establecida en 

                  el presente Decreto y en las disposiciones que lo desarrollen. 

                  Cuarta. 

                  Quedan derogadas, en el ámbito territorial de la Comunidad 

                  Autónoma de Cantabria, todas las disposiciones de igual o 

                  inferior rango, que se opongan al presente Decreto. 

                  Quinta. 

                  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

                  publicación en el «Boletín Oficial de Cantabria». 

